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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

97 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS URBANÍSTICOS
“SIERRA DEL ALBERCHE”

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por la Junta de la Mancomunidad Urbanística “Sierra del Al-
berche”, en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2011, el presupuesto general para el
año 2012, la relación de puestos de trabajo y la plantilla de personal, se anuncia que esta-
rán de manifiesto al público en la Secretaría de esta mancomunidad por espacio de los quin-
ce días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID durante el cual se admitirán reclamaciones y sugerencias ante la
Junta de la Mancomunidad, que las resolverá en el plazo de treinta días. Transcurrido dicho
plazo de exposición, sin haberse presentado reclamaciones, se considerarán definitivamen-
te aprobados.

San Martín de Valdeiglesias, a 16 de diciembre de 2011.—El presidente, Álvaro San-
tamaría Rodríguez.

(03/42.840/11)
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